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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00137/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  1) El día veintitrés(23) de noviembre del año dos mil diez, la persona que 
señaló por nombre -------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE MORELOS (SUJETO OBLIGADO), una solicitud 
de información en los siguientes términos: 
 

solicito en medio digital, los documentos que acrediten laoperciòn legal de la planta 
de asfalto, instalada en el municipio de morelos,mex. asì mismo el pago de 
derechos por la operaciòn de la misma planta. 
 
solicito la balanza detallada de obras de agosto 2006 a octubre del 2010  
 
procesos de licitaciòn desde su publicaciòn hasta adjudicaciòn en sus tres 
modalidades, tanto de obra publica, como por administraciòn. desde agosto de 
2006 hasta el 22 de noviembre del 2010 (Sic). 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud:00022/MORELOS/IP/A/2010 

 
2) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el 

día veinticinco (25) de enero del año dos mil once en los siguientes términos: 
 

En atencion a su solicitud de informacion le hago de su conocimiento que la 
operacion de la planta de asfalto que se encuentra ubicada en el municipio de 
morelos, se encuentra operando en el terreno ubicado en la localidad de San 
Marcos Tlazalpan, en donde el terreno fue rentado por el acreedor al mismo, por lo 
cual le informo que fue un arreglo entre las 2 partes en las que en el intervienen. 
(sic) 

 

  3) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día dos (2) de febrero del año dos mil once, impugnación que hace consistir 
en lo siguiente: 
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Acto Impugnado: 

 
 La información obtenida por parte del H. Ayuntamiento, a mi interes no resulta 
convicente. (Sic) 
 

Motivos o Razones de su Inconformidad: 
 

Los respuesta del ayuntamiento no acredita la operación de la planta de asfalto 
instalada en la comunidad de San Marcos Tlazalpan, dentro del Municipio de San 
Bartolo Morelos, lo anterior con fundamento en la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MEXICO, así mismo en 115, fracción III de la Constitución 
General, 
 VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y 
la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la 
entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la 
Legislatura del Estado;  
XXIII. Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; así mismo en atención al 
capitulo 4; actos administrativos que requieren autorización de la legislatura;  
V. Celebrar contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo 
término exceda de la gestión del ayuntamiento contratante; 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número00137/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

  PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
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derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la 
información a la que pretende acceder el RECURRENTE abarca los siguientes rubros: 

 
a) Documento que acredite la operación legal de la planta de asfalto, instalada en el 
municipio, documentos con que se acredite el pago de derechos por la operación de la 
misma; 
 
b) Balanza detallada de las obras realizadas de agosto de 2006 a octubre de 2010; y 
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c) El proceso de licitación, desde su publicación hasta su adjudicación en sus tres 
modalidades, tanto de obra pública como por administración, desde agosto de 2006 
hasta el 22 de noviembre de 2010. 

 

Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO contestó de manera breve sólo sobre el 
primer punto de la solicitud, omitiendo contestar lo que se solicita con exactitud, y 
además, contesto extemporáneamente a la solicitud de información, lo cual debió de 
haberlo hecho dentro del término estipulado por el artículo 46 de la Ley en materia, a 
más tardar el día catorce (14) de diciembre de 2010. Por lo que ante la falta de entrega 
de información, el RECURRENTE se inconformó, de tal manera que la litis que ocupa al 
presente recurso se circunscribe a determinar la negativa del SUJETO OBLIGADO a 
entregar la información que le fue solicitada. 
 

TERCERO. Independientemente de la respuesta incompleta del SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar si la información materia de las solicitud 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 
3 de la Ley de la materia, y si como consecuencia de ello se encuentra obligado a 
proporcionarla, tal y como lo dispone el artículo 41 de la misma Ley. 
 
  En atención a la diversidad de temas contenidos en las solicitudes que 
dan origen al presente recurso de revisión, es necesario dividir su estudio, por lo que 
iniciaremos con el siguiente rubro: 
 

a) Documentación que acredite la operación legal de la planta de 
asfalto, instalada en el municipio, así como los documentos que acrediten el pago de 
derechos por la operación de la misma: 
 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
… 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 
… 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
… 

 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución 
de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se 
ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
… 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 
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planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se 
refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para 
la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en 
la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 
públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XXVIII. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato los bienes del 
municipio, previa autorización, en su caso, de la Legislatura del Estado; 
… 
XLIV. Llevar un registro actualizado sobre establecimientos comerciales que se 
encuentren dentro del municipio, especificando la licencia con el giro comercial e 
impacto que generen, así como las demás características que el Cabildo determine; 
XLV. Colaborar con las autoridades estatales y federales en el ámbito de su 
competencia para establecer medidas regulatorias a giros comerciales de impacto 
regional y crear un registro específico que se regirá de acuerdo a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; y 
 

 
BANDO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE  MORELOS 

 

Artículo 74.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de 
los ingresos y responsable de realizar las erogaciones que haga la Administración 
Pública Municipal, de conformidad con la legislación aplicable. 
 
Artículo 75.- La Tesorería Municipal a través de la Caja General, recaudará todos 
los pagos que realicen los particulares, debiendo expedir el comprobante de pago 
oficial correspondiente. 
 
Artículo 76.- El Ayuntamiento, a través de la Tesorería Municipal realizará el 
ejercicio administrativo financiero de la hacienda pública municipal, 
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correspondiéndole al Síndico y alContralor Municipal, las funciones de inspección y 
control interno. 
 
Artículo 169.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de 
servicio por parte de los particulares se requiere permiso, licencia o 
autorización según sea el caso. 
 
Artículo 170.- Será atribución de la regiduría correspondiente en coordinación 
con la dirección de gobernación que los habitantes del Municipio, puedan 
desempeñar actividades comerciales, industriales, de servicios y 
espectáculos públicos de conformidad con lo que le dispone el Código 
Administrativo del Estado de México, el Plan de Desarrollo Urbano Municipal, 
el Plan de Desarrollo Municipal, así como los reglamentos en materia de uso 
de suelo y demás disposiciones legales aplicables. 
Las personas físicas o jurídicas que realicen o pretendan realizar actividades 
comerciales, industriales, de servicios, profesionales y de espectáculos públicos 
deberán contar con la certificación del uso específico del suelo y demás 
disposiciones legales aplicables. 
El dictamen de factibilidad del uso específico del suelo se expedirá por la 
Dirección de Desarrollo Urbano Obras y Servicios Públicos, en observancia a 
lo establecido en el Libro V del Código Administrativo del Estado de México y su 
reglamento, el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan de Desarrollo Urbano Municipal 
y la Comisión de Prevención del Crecimiento Urbano, de igual manera deberán de 
cumplir con las normas relativas de ecología, protección civil, infraestructura, 
vialidad, equipamiento, estacionamientos públicos, servicios públicos y en general 
todas aquellas que en caso de otorgarse la autorización pudiesen afectar a la 
comunidad o comunidades con que se colinde. En todos los casos se deberá 
cumplir con los requisitos y demás disposiciones previas en el reglamento sobre la 
autorización de uso específico del suelo para el debido funcionamiento de 
actividades comerciales, industriales, de servicios públicos y de espectáculos 
públicos y en general todas aquellas que en caso de otorgarse la autorización 
pudiesen afectar a la Comunidad o Comunidades con que se colinde. 
 
Artículo 171.- Así mismo requiere de autorización, licencia o permiso del 
ayuntamiento a través de cada una de las áreas y/o comisiones correspondientes 
para: 
I.- El ejercicio de actividades comerciales, industriales, profesionales y de servicios; 
así como de las autorizaciones temporales para espectáculos, diversiones públicas 
y estacionamientos públicos, las cuales se sujetarán a los usos de suelo permitidos 
en el Plan Desarrollo Urbano Municipal. 
… 
 
Artículo 172.- No se otorgará licencia de funcionamiento cuando no se reúnan los 
requisitos que establece este Bando y reglamento de la materia, cuando por motivo 
de la actividad ocupe la vía pública, obstaculice o impida el tránsito peatonal o 
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vehicular, de la misma manera cuando no se cuente con los dictámenes favorables 
en materia de protección civil, ecología y de desarrollo urbano. 
 
Artículo 173.- La autorización, licencia o permiso que otorgue la autoridad 
municipal es intransferible, da únicamente derecho al particular de ejercer la 
actividad para la que fue concedida en los términos expresos en el documento, y 
será válida exclusivamente durante el año calendario en que sea expedida, previa 
existencia e inspección del local o establecimientos para los efectos del giro. 
 
Artículo 174.- Es obligación del titular de la licencia o permiso, tener a la vista la 
documentación otorgada por la autoridad municipal, misma que deberá tener sellos 
y firmas de los funcionarios facultado, además de contar con el recibo oficial de 
pago vigente. 
 
 

Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO OBLIGADO y de 
acuerdo a lo señalado en su Bando Municipal, encontramos que las personas físicas o 
jurídicas que realicen o pretendan realizar actividades comerciales, industriales y de 
servicios deberán contar con la correspondiente licencia de funcionamiento. 
 

Es importante señalar que las personas físicas y morales que pretendan  
realizar actividades comerciales, industriales, de servicios etc., deberán de cumplir con 
las normas relativas de ecología, protección civil, infraestructura, vialidad, equipamiento, 
estacionamientos públicos, servicios públicos y en general todas aquellas que en caso 
de otorgarse la autorización pudiesen afectar a la comunidad o comunidades con que 
se colinde, y por supuesto estar al corriente en sus pagos de las contribuciones 
correspondientes. 

 
Así mismo, también se establece con claridad que constituye una 

obligación del titular de la licencia, permiso o autorización, tener a la vista la 
documentación otorgada por la autoridad municipal, misma que deberá tener sellos y 
firmas del o los funcionarios facultados, además de contar con el recibo oficial de pago 
vigente. 
 

Por lo anterior, es importante señalar que el SUJETO OBLIGADO en su 
respuesta a la solicitud hace referencia únicamente al lugar donde opera la planta de 
asfaltoy señala que fue un acuerdo tomado entre “las partes”,lo cual no contesta de 
forma completa lo solicitado por el RECURRENTE. 
 

Derivado de lo anterior, se tiene que la expedición de licencias que 
otorgue la autoridad municipal es intransferible, y da únicamente derecho al titular de 
ejercer la actividad para la que fue concedida en los términos expresos en el 
documento, y así mismo, mantenerse puntualmente al corriente con el pago de la 
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contribución correspondiente, todo ello constituye información pública, toda vez que,  
por el ejercicio comercial, industrial o prestación de servicios según sea el caso, que 
desarrollan, la población está interesada en saber que  los establecimientos cumple con 
todos los requisitos para que les sean otorgadas específicamente las licencias  
conforme a la ley. 
 

Por lo anterior es importante señalar que, la información solicitada sobre 
los documentos que acrediten la operación legal de la planta de asfalto, y así mismo, la 
documentación que acredite el pago de los derechos de funcionamiento de la misma, 
constituyen información pública de oficio, todo ello, relacionado con la expedición de 
permisos, licencia o autorización según sea el caso como ya lo hemos mencionado, tal 
y como lo señala la fracción XVII del artículo 12 de la ley de la materia como se muestra 
a continuación: 
 

Artículo 12.-Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la información siguiente: 
… 
XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, 
licencias, certificaciones y concesiones;  
… 

 

Luego entonces, como ya quedo aclarado, la información solicitada con 
respecto a la expedición de licencia y pago de los derechos por la operación de la 
planta de asfalto, constituye información pública, la cual es generada por el SUJETO 
OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones. 
 

b) En relación al punto relacionado con la balanza detallada de las obras 
realizadas en el periodo de agosto 2006 a octubre de 2010, tiene aplicación el siguiente 
marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS  

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
… 
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IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
 

 
CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados 
Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
… 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 
con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 
adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se 
presenten propuestas en sobre cerrado que serán abiertos públicamente, procesos en los 
que se privilegiará el uso de las tecnologías de la información y comunicación, a fin de 
asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. La ley establecerá las bases para el uso de dichas tecnologías. 
 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 
municipios y los órganos autónomos. 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
 
La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como tales 
los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal y municipal, así como las empresas de 
participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los 
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fideicomisos y cualquier otra entidad pública del Estado de México, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público, de cualquiera de los poderes del Estado u 
órganos de gobierno. Las leyes de la materia regularán estas circunstancias. 
 
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los 
Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los 
Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus 
respectivas competencias. 
 
La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
México y sus Municipios y demás leyes aplicables. 

 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 
integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración 
pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 
administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se 
celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo 
que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con 
particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado 
VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la 
infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales. 
 
Artículo 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación 
permanente en su caso para: 
… 
V. Celebrar contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, cuyo término 
exceda de la gestión del ayuntamiento contratante; 
… 
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Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 
… 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
… 
 
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa 
equivalente,  tiene las siguientes atribuciones:  
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que 
por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación 
y otros que determine la ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, 
incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y 
jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que 
aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el 
programa respectivo;  
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de 
construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento 
de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de 
seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido 
adjudicadas a los contratistas;  
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el 
Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, 
presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, 
conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, 
programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos 
aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido 
programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a 
las disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o 
expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, 
conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e 
infraestructura para el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras 
Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la 
política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y 
demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; 
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XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a 
la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas 
previamente establecidos , coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente 
Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados 
con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de 
construcción de obras públicas; 
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los 
presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas 
municipales; 
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su 
propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en 
el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, 
deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de 
las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos 
señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y 
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 

 
 

BANDO MUNICIPAL DE MORELOS 
 

Artículo 79.- El Ayuntamiento de conformidad con las facultades que le otorga la Ley, 
previa autorización de la Legislatura Local podrá realizar los siguientes actos 
administrativos: 
III.-Dar en arrendamiento, comodato o usufructo alguno o algunos de sus bienes cuya 
eficacia exceda del tiempo de ejercicio de su administración. 
IV.- Celebrar contrato para la ejecución de obras y prestación de servicios en los mismos 
términos de la fracción anterior. 
 
Artículo 123.- La Obra Pública que se realice en el Municipio, se llevará a cabo de acuerdo 
con la normatividad vigente, de la siguiente manera: 
I. La Obra Pública de las comunidades que se realice con presupuesto Federal deberá 
apegarse estrictamente a los lineamientos emitidos por el Diario Oficial de la Federación 
y/o Legislación aplicable vigente. 
II. La Obra Pública que se realice como proyecto regional donde el Gobierno del Estado 
aporte el recurso, será regida por la normatividad del Programa de Apoyo al Gasto de 
Inversión de los Municipios del Gobierno del Estado de México (PAGIM). 
III. La Obra Pública que se realice en las comunidades con recursos municipales se basará 
a los lineamientos y reglamentos contenidos en el Código Administrativo del Estado de 
México. 
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CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general, y tienen por objeto regular las materias que se señalan a continuación, a fin 
de promover el desarrollo social y económico en el Estado de México: 
… 
XI. Obra pública; 

 
LIBRO DECIMO SEGUNDO 

De la obra pública 
 

Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con 
la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
… 
Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al 
Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios relacionados con la 
misma, en un marco de legalidad y transparencia. 
 

Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto 
principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus 
dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a 
recursos públicos estatales o municipales. 

 
Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a 
través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra pública o 
servicios relacionados con la misma. 
Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su 
respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios 
para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante 
contrato con terceros o por administración directa. 
… 
Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios 
relacionados con la misma, las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo 
que les corresponda, deberán: 
I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de 
desarrollo estatal y municipales. Los programas de obra municipales serán 
congruentes con los programas estatales; 
… 
III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales; 
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Se observa que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento y con relación 
a la solicitud de información que nos ocupa, destaca la atribución de convenir, contratar 
o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras públicas. A efectos de una 
mejor comprensión, debemos considerar que de acuerdo al Código Administrativo del 
Estado de México, la obra pública es todo trabajo que tenga por objeto principal 
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del municipio con cargo a recursos 
públicos. 
 

En ese orden de ideas es necesario considerar que el interés público por 
conocer la información relativa a la totalidad de obras que se han llevado a cabo en el 
municipio del periodo comprendido de agosto de 2006 a octubre de 2010 radica en el 
derecho que tiene toda persona a acceder a la información pública generada por los 
sujetos obligados y la rendición de cuentas, debiendo recordar que uno de los objetivos 
de la cultura de la transparencia lo es precisamente dotar de herramientas a la 
ciudadanía en general para involucrarse y conocer el funcionamiento de la 
administración pública y también procurar el manejo eficaz y responsable de las 
instituciones públicas. 
 
  Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información solicitada 
respecto a la balanza detallada de las obras publicas llevadas a cabo en el municipio de 
Morelos, constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 
fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que es generada en ejercicio 
de sus atribuciones y se encuentra en administración del SUJETO OBLIGADO. 

 

c) En relación alos procesos de licitación es necesario considerar que en 
lo que a obra pública se refiere, tiene aplicación la normatividad y el estudio que se ha 
realizado en el apartado anterior, en adición es aplicable lo siguiente: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 
con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 
adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se 
presenten propuestas en sobre cerrado que serán abiertos públicamente, procesos en los 
que se privilegiará el uso de las tecnologías de la información y comunicación, a fin de 
asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en 
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cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. La 
ley establecerá las bases para el uso de dichas tecnologías. 
 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los 
órganos autónomos. 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir 
en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
 
La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como tales 
los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal y municipal, así como las empresas de 
participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los 
fideicomisos y cualquier otra entidad pública del Estado de México, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público, de cualquiera de los poderes del Estado u 
órganos de gobierno. Las leyes de la materia regularán estas circunstancias. 
 
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los 
Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los 
Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus 
respectivas competencias. 
 
La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 
y sus Municipios y demás leyes aplicables. 
 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 
formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 
planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de 
los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio 
de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la 
participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de 
retroalimentación permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 
materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 
congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, 
en su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 
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establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, 
regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de 
las comunidades. 
II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 
deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 
a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con 
las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: 
Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, 
Desarrollo Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos 
Sólidos, Protección al Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, 
Salud Pública, Seguridad Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias 
y conformar con dichas entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y 
participen con apego a sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas 
comisiones también podrán ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado 
y los ayuntamientos cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 
b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través de las 
comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios que 
conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los 
programas conjuntos en los distintos ramos de la administración estatal y municipal, en los 
términos de los convenios suscritos al efecto. 
c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas 
presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y 
programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos financieros comunes 
para la ejecución de acciones coordinadas. 
Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a criterios 
de beneficio compartido, en términos de los convenios respectivos. 
d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones que de 
ellos deriven a través de las comisiones metropolitanas. 
e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el 
Distrito Federal, en su caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de servicios 
públicos o la realización de acciones en las materias que fueren determinadas por las 
comisiones metropolitanas y relacionados con los diversos ramos administrativos. 
f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los planes 
metropolitanos, en los periódicos oficiales. 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
  
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que 
sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
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XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el 
ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 
… 

 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIBRO DECIMO SEGUNDO 

De la obra pública 
 
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a 
través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar 
contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. 
mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa. 
 
Artículo 12.22.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los 
mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las 
dependencias, entidades y ayuntamientos, proporcionarles igual acceso a la 
información relacionada con dicho procedimiento, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 
 
Artículo 12.23.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana, o 
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera. 
 
Artículo 12.26.- La evaluación de las proposiciones sólo podrá realizarse cuando 
éstas cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación. 
El Reglamento de este Libro establecerá los procedimientos y criterios para la 
evaluación de las propuestas y los requisitos de las bases de licitación, las que en 
todo caso deberán garantizar el cumplimiento del contrato y considerar costas de 
mercado. 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable para los procedimientos de invitación 
restringida. 
 
Artículo 12.27.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la convocante 
emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar 
la reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 
 
Artículo 12.28.- El contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya 
propuesta cumpla con las bases de licitación y resulte idónea por asegurar las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
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Artículo 12.30.- En junta pública la convocante dará a conocer el fallo de la 
licitación, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta 
respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. 
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, 
poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para 
su conocimiento. 
 
Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, 
archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos 
y contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos. 
 
Artículo 12.65.- La Contraloría llevará a cabo el seguimiento de la obra pública y 
servicios relacionados con la misma, desde su planeación y programación hasta 
su recepción en los términos que señale la reglamentación de este Libro. 
 
 

REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este 
Reglamento son de orden público e interés social. Serán aplicables a las 
dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, 
así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, 
por si o por conducto de terceros, realicen actividades en materia de 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma. 
 
Artículo 2.- Este Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones 
para el oportuno y estricto cumplimiento del Libro. 
 
Artículo 26.- La licitación pública es el procedimiento de adjudicación de una 
obra pública o de un servicio por convocatoria pública. Tiene por objeto 
asegurar la participación abierta de todos los interesados en igualdad de 
condiciones y la selección fundamentada y transparente de la propuesta más 
conveniente para las dependencias, entidades y ayuntamientos. 
 
Artículo 28.- Las dependencias y entidades podrán convocar a licitación pública, 
adjudicar ycontratar obra pública y servicios sólo cuando la Secretaría del Ramo 
se los haya autorizado porcontar con elementos propios y organización necesarios 
para realizarlas. Esta autorización deberáestar publicada en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México. 
Los ayuntamientos, que realicen obras o servicios con cargo parcial o total a 
recursos estatales,deberán solicitar la autorización preferentemente al inicio de su 
periodo de gestión, la que deberáestar publicada en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México. 
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Artículo 29.- Las personas interesadas en las licitaciones públicas que norma este 
Reglamentotendrán sin distinción, igual acceso a la información correspondiente, 
cumplirán los mismosrequisitos y participarán bajo las mismas condiciones. 
 
Artículo 30.- El procedimiento de licitación pública inicia con la publicación 
de la convocatoria y concluye con el fallo y adjudicación. Cubrirá las etapas 
siguientes: 
I. La formulación de las bases de licitación; 
II. La publicación de la convocatoria; 
III. La venta de las bases de licitación; 
IV. La visita al sitio donde se realizarán los trabajos; 
V. Las juntas de aclaraciones; 
VI. La presentación y apertura de propuestas; 
VII. La evaluación de propuestas; y 
VIII. El fallo y adjudicación. 
 
Articulo 31.- El periodo en que deberá desarrollarse el procedimiento de 
licitación pública de carácter nacional a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el fallo y adjudicación será de hasta 15 días hábiles. 
La etapa de venta de bases será de cuatro días hábiles, iniciándose el día de 
la publicación de la convocatoria, un día para visita de obra, en caso 
necesario un día para junta de aclaraciones. La presentación y apertura de 
propuestas se realizara al quinto día hábil posterior a la junta de 
aclaraciones o a la visita de obra. A la evaluación de propuestas y 
formulación del dictamen, se destinarán tres días hábiles; y para el fallo y 
adjudicación, un día hábil. 
En las licitaciones de carácter internacional, el periodo será de hasta 20 días 
hábiles. La dependencia, entidad o ayuntamiento determinará, en atención a 
las características de la obra pública o servicio, el número de días hábiles 
que se destinarán a cada etapa, tomado como referencia los señalados en el 
párrafo anterior y propiciando la mayor participación de los posibles 
interesados. 
Por excepción y en atención a las características de la obra o servicios, el 
titular de la dependencia, entidad o presidente municipal podrá ampliar bajo 
su responsabilidad el periodo de licitación cuando, existan circunstancias 
que lo justifiquen. 
 
Artículo 43.- La propuesta es el conjunto de documentos que presenta el licitante 
en un proceso delicitación pública. Con la propuesta, el convocante determina: si 
el licitante cumple con los requisitosestablecidos en las bases de licitación; y si su 
opción es la más conveniente para llevar a cabo unaobra o servicio. 
 
Artículo 44.- En la propuesta, el licitante acreditará documentalmente: su 
existencia legal; suexperiencia profesional; su capacidad técnica y financiera para 
revisar y/o formular: los análisis deconceptos, volúmenes, precios unitarios y 
programas de obra; y su compromiso para realizar entiempo, forma y precio, la 
obra pública o servicio. 
 
Artículo 50.- El acto de apertura de propuestas podrá llevarse a cabo cuando 
asistan por lo menos dos servidores públicos del convocante, siendo uno de 
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ellos el designado para presidir los actos del proceso de licitación y el otro 
uno de los señalados en las fracciones II y III del artículo 51 de este 
Reglamento. Se realizará en la fecha y hora establecidas en las bases de 
licitación. El convocante no podrá recibir propuesta alguna después de la 
fecha y hora establecidas en las bases. 
 
Articulo 51 .- Participarán en el acto de presentación y apertura de propuestas los 
siguientes: 
I. El servidor público designado por el convocante para presidir los actos del 
proceso de licitación; 
II. El titular o el representante de la unidad ejecutora de la obra pública o servicio; 
III. Otros servidores públicos relacionados con el proceso de licitación; 
IV. Un representante de la Contraloría; 
V. Los licitantes o sus representantes legales; 
VI. En su caso los beneficiarios de la obra o servicio; 
VII. El observador público de la cámara de la industria que corresponda; y 
VIII. Otros observadores públicos. 
Por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha del acto, el 
convocante formularáinvitación a la Contraloría, en su caso, a los beneficiarios de 
la obra o servicio y a la cámara de laindustria que corresponda y, si lo considera 
conveniente, a otras organizaciones a que nombrenrepresentantes para asistir con 
el carácter de observadores públicos. 
 
Artículo 54.- Al concluir el acto de recepción y entrega de propuestas, se levantará 
un acta quecontendrá como mínimo: 
I. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo; 
II. Nombre del servidor público encargado de presidir el acto y de los demás 
servidores públicosparticipantes; 
III. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron desechadas, así como las 
causas que lomotivaron; 
IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas para su análisis 
cualitativo; 
V. Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de fallo y adjudicación; y 
VI. Firma de los participantes. 
A cada uno de los participantes, se entregará copia del acta. 
 
Artículo 55.- La evaluación de las propuestas deberá considerar mínimo: 
I. La verificación de que los documentos cumplen, sin excepción, con los 
requisitos y contienen toda la información solicitada; 
II. La suficiente experiencia y capacidad de los profesionales y técnicos para 
la adecuada dirección y administración de los trabajos. 
Al realizar la evaluación, se tomará en cuenta: 
a. El grado académico y las certificaciones necesarias; 
b. La experiencia en obras similares; 
c. La capacidad profesional o técnica de las personas físicas responsables 
de la ejecución de los trabajos. 
III. Lo suficiente y adecuado de la maquinaria y equipo de construcción para 
desarrollar los trabajos que se convocan, sea arrendado o propiedad del 
licitante; 
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IV. La congruencia entre la planeación propuesta por el licitante para el 
desarrollo y organización de los trabajos y las características, complejidad y 
magnitud de los mismos; 
V. La adecuada selección del procedimiento constructivo por el licitante y su 
congruencia con el programa de ejecución considerado en su propuesta; 
VI. La evaluación de la capacidad financiera del licitante. Al revisar la 
declaración fiscal anual o estados financieros dictaminados por contador 
público certificado independiente, se verificará entre otros: 
a. La suficiencia del capital de trabajo para sustentar los requerimientos 
financieros de los trabajos a realizar; 
b. La capacidad para cumplir sus obligaciones de pago; y 
c. La rentabilidad financiera de la empresa. 
 
Artículo 62.- Realizada la evaluación de las propuestas, el convocante emitirá 
el dictamen que servirá de base para el fallo. El dictamen deberá contener: 
I. La relación sucinta y cronológica de los actos del procedimiento; 
II. Los criterios utilizados para la evaluación de las propuestas; 
III. Las razones por las cuales se aceptan o desechan las propuestas 
presentadas por los licitantes; 
IV. El nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas por haber 
cumplido con los requerimientos exigidos; 
V. El nombre de los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas como 
resultado del análisisde las mismas; 
VI. La relación de los licitantes cuyas propuestas se calificaron como solventes, 
ubicándolas demenor a mayor, de acuerdo con sus montos; 
VII. La fecha y lugar de elaboración, y 
VIII. El nombre, firma y cargo de los servidores públicos encargados de su 
elaboración y aprobación. 
 
Artículo 63.- El acto del fallo se realizará en junta pública, a la que libremente 
podrán asistir loslicitantes que hubieren participado en el acto de presentación y 
apertura de propuestas, comenzarácon la lectura del resultado del dictamen, 
debiendo levantar el acta donde conste la participación delos interesados. 
El acta de fallo que con base en el dictamen emita el convocante deberá contener 
lo siguiente: 
I. Nombre del convocante; 
II. Número de licitación; 
III. Nombre de la obra o servicio; 
IV. Nombre del participante ganador y el monto total de su propuesta; 
V. La forma, lugar y plazo para la presentación de las garantías; 
VI. En su caso, el lugar y plazo para la entrega de los anticipos; 
VII. El lugar y fecha estimada para la firma del contrato por el licitante ganador, y 
VIII. La fecha de inicio y el plazo de ejecución de los trabajos. 
 
Al final del acto de fallo, los participantes firmarán el acta respectiva, la falta de 
firma de algúnlicitante no invalidará su contenido y efectos. El convocante 
proporcionará copia del acta a loslicitantes que asistan; y en sus oficinas la pondrá 
a disposición de los que no hayan asistido. 
Con el fallo y el modelo de contrato, el licitante ganador podrá tramitar las 
garantías a que hacereferencia el Libro y este Reglamento. 
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Artículo 104.- Los contratos de obra pública y servicios contendrán, como mínimo: 
I. La autorización presupuestal para cubrir el compromiso derivado del contrato y 
sus anexos; 
II. La indicación del procedimiento conforme al cual se adjudicó el contrato; 
III. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo 
acompañar los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos 
como parte integrante delcontrato en el caso de las obras; tratándose de servicios, 
los términos de referencia; 
IV. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos 
mixtos, la parte yel monto que se cubrirá sobre la base de precios unitarios y la 
correspondiente a precio alzado; 
V. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando 
la fecha de inicioy término de los mismos, así como el plazo para la recepción 
física de los trabajos y laelaboración del finiquito, los cuales deben ser 
establecidos de acuerdo con las características,complejidad y magnitud de los 
trabajos; 
VI. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos que seotorguen; 
VII. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 
cumplimiento delcontrato; 
VIII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, 
cuandocorresponda, de los ajustes de costos; 
IX. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 
imputables a loscontratistas, determinadas únicamente en función del 
incumplimiento al programa convenido,las que en ningún caso podrán ser 
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía decumplimiento. El contratante 
deberá establecer los términos, forma y porcentajes para aplicarlas penas 
convencionales; 
X. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que 
hubiere recibido enexceso por la contratación o durante la ejecución de los 
trabajos, para lo cual se utilizará elprocedimiento que se establezca; 
XI. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las 
bases de la licitaciónpor el convocante, el cual deberá regir durante la vigencia del 
contrato; 
XII. Causales y procedimiento mediante los cuales el contratante podrá dar por 
rescindido elcontrato en los términos de este Reglamento; 
XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes resolverán, entre sí, las 
discrepanciasfuturas y previsibles sobre problemas específicos de carácter técnico 
y administrativo; 
XIV. Señalamiento del domicilio en el Estado para oír y recibir notificaciones; y 
XV. Manifestación de renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en 
función de sudomicilio presente o futuro en el caso de que no se encuentre en el 
Estado de México. 
El contrato deberá firmarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo. Sedeberá entregar al contratista una copia del contrato 
firmado. 
Para los efectos del Libro y este Reglamento, el contrato, sus anexos y la bitácora 
son losinstrumentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes. 
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El contratante enviará a la Secretaría del Ramo y a la Contraloría un informe de 
los contratosformalizados por excepción a la licitación pública durante el mes 
inmediato anterior, dentro de loscinco primeros días hábiles de cada mes. De la 
misma manera, lo harán los ayuntamientos que enesas modalidades contraten 
obra pública o servicios con cargo total o parcial a los recursos estatales. 

 
 
  Dentro de las disposiciones legales consideradas para las obras públicas 
se considera la licitación pública como procedimiento de adjudicación por convocatoria 
pública que tiene por objeto asegurar la participación abierta de todos los interesados 
en igualdad de condiciones y la selección fundamentada y transparente de la propuesta 
más conveniente para las dependencias, entidades y ayuntamientos, procedimiento 
que inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con el fallo y adjudicación. 
Debiendo señalar que el fallo mediante el cual se determine la propuesta ganadora de 
toda licitación tiene su base en un dictamen que debe revestir ciertas formalidades, 
entre las cuales destacan, el nombre de los todos los licitantes y la propuesta 
ganadora. Una vez concluido el proceso de licitación, se lleva a cabo la adjudicación de 
la obra y la consiguiente contratación, para lo cual se firma el contrato respectivo en el 
cual, entre otras cosas, es necesario establecer el plazo de ejecución y el costo total de 
la obra. 
 
  En estas condiciones, se tiene que en los casos en que el SUJETO 
OBLIGADO lleva a cabo la ejecución de obra pública a través de terceros, debe hacerlo 
a través del procedimiento legalmente establecido que es la licitación pública y llevando 
a cabo la contratación en los términos y con las formalidades que marca la ley, 
generando para ello la documentación respectiva. De tal suerte, que la documentación 
que se genera por motivo de tal procedimiento constituye información pública, dado que 
es información generada por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones, 
la cual obra en sus archivos. 
 
  Respecto a los procesos de licitación relacionados con aspectos diversos 
a la obra pública, es necesario considerar lo siguiente: 
 
 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 
LIBRO DECIMO TERCERO 

DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CAPITULO PRIMERO 
PARTE GENERAL 

Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y 
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arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que 
realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 
II. La Procuraduría General de Justicia; 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal; 
 
Artículo 13.4.- Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos llevarán a 
cabo los procedimientos de adquisición de bienes y servicios que requieran, conforme con 
sus respectivos programas de adquisiciones. 
La Secretaría de Administración llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes 
o servicios conjuntados en operaciones consolidadas. 
En el ámbito de la administración pública central del Estado, corresponde a la Secretaría de 
Administración el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, 
adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles. 
Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva 
competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos y la contratación de 
arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Artículo 13.5.- Las secretarías de Administración y de la Contraloría, así como los 
ayuntamientos, podrán contratar asesoría técnica para la realización de investigaciones de 
mercado, verificación de precios, realización de pruebas de calidad y en general para el 
mejoramiento del sistema de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
Las secretarías de Administración y de la Contraloría intercambiarán la información sobre 
los resultados de los trabajos derivados de los contratos de asesoría técnica. 
 
Artículo 13.6.- Los contratos y convenios y las modificaciones a los mismos que se realicen 
en contravención a lo dispuesto por esta ley, serán nulos. 
La invalidez podrá ser declarada administrativamente por las contratantes. Los particulares 
afectados podrán ocurrir a demandar la invalidez de los contratos y convenios ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 13.29.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos 
requisitos y condiciones para todos los licitantes. 
Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación 
tendrá derecho a presentar su propuesta. Las dependencias, entidades, tribunales 
administrativos y ayuntamientos proporcionarán a los interesados igual acceso a la 
información relacionada con la licitación a fin de evitar favorecer a algún participante. 
 
Artículo 13.30.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana; 
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranjera. 
 
Artículo 13.32.- La Secretaría de Administración, las dependencias, entidades, tribunales 
administrativos y ayuntamientos, en términos de este Libro, serán los responsables de llevar 
a cabo el procedimiento de licitación pública. 
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Artículo 13.33.- Las convocatorias podrán referirse a la celebración de una o más 
licitaciones públicas, se publicarán por una sola vez, cuando menos en uno de los diarios de 
mayor circulación en la capital del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional, así como a través de los medios electrónicos que para tal efecto disponga la 
Secretaría de la Contraloría, y contendrán: 
I. El nombre de la dependencia, entidad, tribunal administrativo o ayuntamiento convocante; 
II. La descripción genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación, así como la 
descripción especifica de por los menos cinco partidas o conceptos de mayor monto, de ser 
el caso; 
III. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; 
IV. El origen de los recursos; 
V. El lugar y plazo de entrega, así como las condiciones de pago; 
VI. La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los 
interesados podrán obtener las bases de licitación y en su caso, el costa y forma de pago de 
las mismas; 
VII. La fecha, hora y lugar de la junta aclaratoria, en su caso; 
VIII. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación, apertura y evaluación 
de propuestas, dictamen y fallo; 
IX. En el caso de contratos abiertos, las cantidades y plazas mínimos y máximos; 
X. La indicación de las personas que estén impedidas a participar, conforme con las 
disposiciones de este Libro; 
XI. La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de la propuesta; 
XII. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las 
características y magnitud de los bienes y servicios. 
La Secretaría de la Contraloría hará pública la información referente a los procedimientos de 
adquisición, a través de los medios de difusión electrónica que establezca. 
 
Artículo 13.34.- Las bases de la licitación pública tendrán un costa de recuperación y 
contendrán los requisitos que se establezcan en la reglamentación de este Libro. 
 
Artículo 13.35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente: 
I. La presentación, apertura y evaluación de propuestas, así como la emisión del dictamen y 
fallo de adjudicación se realizará en un solo acto; 
II. Los comités se declararán en sesión permanente a partir del inicio del acto hasta 
comunicar a los interesados el fallo de adjudicación; 
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de 
aclaraciones, o en su defecto del acto de presentación, apertura y evaluación de 
propuestas, dictamen y fallo; 
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria 
o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración 
del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar 
sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros 
distintos; 
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los 
interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación, 
apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 
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VII. Cuando la convocatoria prevenga la celebración de junta de aclaraciones, ésta tendrá 
verificativo a los tres días hábiles anteriores al de la celebración del acto de presentación, 
apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 
VIII. El acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo, se 
celebrará dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
convocatoria; 
IX. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de 
presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 
 
Artículo 13.36.- El acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y 
fallo, se celebrará en la forma siguiente: 
I. Los licitantes presentarán por escrito y en sobre cerrado por separado, sus propuestas 
técnica y económica, así como los demás documentos requeridos en las bases de la 
licitación; 
II. La apertura de propuestas podrá efectuarse cuando se haya presentado una propuesta 
cuando menos; 
III. Se abrirán las propuestas técnicas, desechándose las que no cumplan con cualquiera de 
los requisitos establecidos en las bases de la licitación, poniéndolas a disposición del 
interesado conjuntamente con el sobre que contenga la propuesta económica; 
IV. Se efectuará el análisis y evaluación de las propuestas técnicas; 
V. Se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas 
propuestas técnicas fueron aceptadas; 
VI. Se desecharán las propuestas económicas que no cumplan con cualquiera de los 
requisitos establecidos en las bases de la licitación, poniéndolas a disposición del 
interesado; 
VII. Una vez efectuada la evaluación de las propuestas técnicas y económicas, se formulará 
el dictamen que servirá con base para el fallo, en el que se hará constar la reseña 
cronológica de los actos del procedimiento y el análisis de las propuestas; 
VIII. La convocante emitirá el fallo y lo dará a conocer a los licitantes presentes, 
levantándose el acta respectiva que firmarán los participantes, a quienes se entregará copia 
de la misma; 
IX. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. 
El reglamento de este Libro establecerá los criterios para la evaluación de las propuestas y 
el procedimiento para el acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, 
dictamen y fallo. 
 
Artículo 13.37.- En los casos en que las propuestas económicas estén por arriba del precio 
de mercado, la convocante lo hará de conocimiento de los participantes a fin de que 
reduzcan los precios de sus propuestas, hasta que se presente alguna pr opuesta que esté 
dentro de mercado, en caso contrario se procederá a declarar desierta la licitación. 
La convocante procederá a adjudicar el contrato al licitante que presente la propuesta, que 
estando dentro del precio de mercado, sea la más baja. 
Lo establecido en este artículo será aplicable en el procedimiento de invitación restringida. 

 
 
  Se observa que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento y con 
relación a la solicitud de información que nos ocupa, destaca la atribución de convenir, 
contratar o concesionar y arrendar bienes y servicios en términos de ley. 
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  Dentro de las disposiciones legales consideradas para la licitación, se 
observa que tiene por objeto asegurar la participación abierta de todos los interesados 
en igualdad de condiciones y la selección fundamentada y transparente de la propuesta 
más conveniente para las dependencias, entidades y ayuntamientos, procedimiento 
que inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con el fallo y adjudicación. 
Debiendo señalar que el fallo mediante el cual se determine la propuesta ganadora de 
toda licitación tiene su base en un dictamen que debe revestir ciertas formalidades, 
entre las cuales destacan, el nombre de los todos los licitantes y la propuesta 
ganadora. Una vez concluido el proceso de licitación, se lleva a cabo la adjudicación y 
la consiguiente la celebración del arrendamiento, para lo cual se firma el contrato 
respectivo en el cual, entre otras cosas, es necesario establecer el objeto y el costo 
total del servicio. 
 
  En estas condiciones, se tiene que en los casos en que el SUJETO 
OBLIGADO adquiere bienes o lleva a cabo un servició público mediante terceros, debe 
hacerlo a través del procedimiento legalmente establecido que es la licitación pública y 
llevando a cabo la contratación en los términos y con las formalidades que marca la ley, 
generando para ello la documentación respectiva. De tal suerte, que la documentación 
que se genera por motivo de tal procedimiento constituye información pública, dado que 
es información generada por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones, 
la cual obra en sus archivos. 
 
  Asimismo, es de considerar que la información consistente en los 
procesos de licitación, encuadra en lo que dispone como información pública de oficio el 
artículo 12 de la Ley de la Materia en su fracción III: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad; 
… 

 
  De tal manera que es obligación del SUJETO OBLIGADO tener disponible 
esta información, favoreciendo los medios electrónicos y las nuevas tecnologías de la 
información, es decir, debe tener disponible toda esta información en su sitio web. Ante 
ello, se verificó el sitio web del SUJETO OBLIGADO, sin embargo a la fecha no se 
encuentra habilitado. 
 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del 
RECURRENTE es información pública, y cuyo acceso permite verificar la probidad,  
honradez y ejercicio en el marco jurídico de la actuación con que deben conducirse  los 
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servidores públicos en materia de obra pública. Además la publicidad de la información 
requerida se justifica, porque permite conocer si los Sujetos Obligados  están 
cumpliendo con la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados, y si en efecto se está ciñendo su actuación al 
mandato de Ley en cuanto a que contratos de obra o servicios relacionados con la 
misma se deben adjudicar a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 
pública, o bien se prevé también la posibilidad de que las dependencias públicas 
puedan adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados 
con la misma, mediante las excepciones al procedimiento de licitación, a través de las 
modalidades de Invitación restringida o Adjudicación directa.  
 

Por lo que acotado esto, cabe preciar o puntualizar que la información 
sobre los procesos de licitación de obra pública y que es materia de la controversia, no 
sólo en términos de los soportes o fuente es generada por el SUJETO OBLIGADO, 
sino en términos de lo que ya se acotó y que es en forma de relación o listado de las 
mismas, porque existe un Ordenamiento Legal que así lo mandata, y este es 
precisamente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, en lo que hace a la generación de la “información pública de oficio” 
que deben poner a disposición del público los SUJETOS OBLIGADOS, por lo que al 
disponerse que debe estar disponible de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, dicha información pública de oficio, 
precisamente implica o conlleva una sistematización, que puede entenderse como una 
relación o listado de la información o de datos mínimos y básicos sobre los rubros a que 
aluden los propios preceptos de citada Información Pública de Oficio.    
 

Ahora bien, del alcance de los postulados que la norma tuvo respecto de 
la Información Pública de Oficio se debe entender fundamentalmente lo siguiente: 

 

 Que para que se puedan proporcionar de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, dicha información pública de oficio a que aluden las 
fracciones de los artículos 12, 13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha 
reconocido o entendido la necesidad de una sistematización de la Información 
Pública de Oficio, ya que solo así se puede alcanzar los principios de sencillez, 
precisión y entendimiento que permitan facilitar a las personas el uso y 
comprensión de dicha información.  
 

 Que efectivamente, la Información Pública de Oficio cumplirá con el principio de 
sencillez, cuando se publique de forma tal que sea comprensible para cualquier 
persona, lo que implica que debe concretarse a señalar el dato o datos básicos 
necesarios para el entendimiento de cualquier persona. 
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 Que en efecto debe estar disponible de tal forma que sea fácil su uso y 
comprensión por las personas y contener los elementos que aseguren su 
calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. 
 

 Asimismo, implica que la integración, aprobación, publicación, actualización y 
vigilancia de la Información Pública de Oficio deberá realizarse con oportunidad, 
a efecto de que las personas puedan tener conocimiento de forma inmediata a su 
generación, administración o posesión por parte de los Sujetos Obligados. 

 

 Que para el cumplimiento de la obligación activa o Información Pública de Oficio, 
a efecto de corroborar la veracidad de la información, cuando así sea solicitado  
se deberá facilitar a las personas los documentos que fueron tomados como 
base para el procesamiento y sistematización de la Información Pública de 
Oficio. 
 

 Que con fundamento en lo que establece el artículo 35 en I  y II, de la Ley de la 
materia, es obligación de la Unidad de Información recabar, difundir y actualizar 
la Información Pública de Oficio, así como la de entregar la información 
solicitada. 
 

 Que conforme al artículo 40 fracciones I, II, III y IV de la Ley multicitada, es 
función de los Servidores Públicos Habilitados localizar la información que le 
solicite la Unidad de Información; proporcionar la información que obre en sus 
archivos y que le sea solicitada por la citada Unidad; apoyar a la Unidad en lo 
que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones y proporcionar a la 
Unidad de Información, las modificaciones a la información pública de oficio que 
obre en su poder.  

 
Además, de la lectura de los preceptos 12, 13, 14 y 15 de la Ley de la 

materia,  relativos a la Información Pública de Oficio, es entendible la precisión de un 
listado o relación de datos básicos sencillos y comprensibles para todo el público, ya 
que interpretar lo contrario se traduciría en que a lo único a lo que tiene acceso los 
gobernados es a la consulta de todos y cada uno de los soportes documentales que 
soportan los rubros de información referida en dichos preceptos, como por ejemplo lo 
relativo a obras públicas, los expedientes de licitación,  por citar algunos. Lo cual  rompe 
todo principio de sencillez, rapidez y gratuidad o de bajo costo en el acceso a la 
información pública gubernamental, ya que los ciudadanos para conocer tales datos 
tendrían como únicas instancia u opción el de acudir –muy probablemente en varias 
ocasiones- a las instalaciones de la dependencia respectiva para consultar los 
expedientes completos, y obtener así la información básica respectiva, aunado de que 
ante la falta de información sencilla y rápida (sistematizada) implicaría un detonante 
para que se presentaran varias requerimientos de consulta en un mismo momento por 
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diversas personas, lo que sin duda convierte en engorroso el acceso a la información, lo 
que se traduciría en una limitación al derecho de acceso a la información 
gubernamental.  
 

Por otro lado, la no generación sistematizada de la información que se 
ordena como pública de oficio, conllevaría para los Sujetos Obligados -bajo la premisa 
de privilegiar su puesta a disposición en sistema electrónico-  el que tuvieran que 
escanear o subir todos y cada uno de los documentos que soportan la información a la 
que aluden las fracciones de los artículos antes referidos, según corresponda. Situación 
esta que no es el espíritu o alcance de la Información Pública de Oficio, sino todo lo 
contrario el de privilegiar la “accesabilidad” de la información pública gubernamental 
bajo cánones de sencillez, oportunidad y rapidez. 
 

Lo que se busca, además con el diseño de la Información Pública de 
Oficio, es reconocer que no siempre es posible poner a “disposición” toda la información 
o “subir” toda la información en sitio electrónico, ya que esto representa más 
complicaciones, aunado a los costos, recursos y tecnologías no siempre disponibles. 
Por lo que para  subsanar esta situación se creó el concepto de “información pública de 
oficio”,  poniendo así la información que deberá estar a disposición del público mediante 
mecanismos expeditos que permitan “dejarla disponible” de manera permanente y 
actualizada como una ventana abierta a la sociedad, evitando solicitudes y respuestas 
sobre información básica fundamental. Este mecanismo además  permite un diseño 
flexible para las obligaciones de publicación de la información pública gubernamental. 
Además, de que con ello se permite favorecer la rendición de cuentas, de manera que 
se pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados de manera estadística o 
indicador de gestión,  garantizando el principio democrático de publicidad de los actos 
del Gobierno, transparentando el ejercicio de la función pública, a través de un flujo de 
información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral que contribuye  a la 
democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia y la rendición 
de cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación de información 
básica o mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos 
de manera completa, veraz, oportuna y comprensible. 
 

Luego entonces,  se podría suponer que los artículos 12, 13, 14 y 15 de la 
propia Ley podrían entenderse como una sistematización e incluso un procesamiento 
mandatado por la Ley, que no se da ex profeso ante una solicitud, sino que debe 
generarse más allá de cualquier solicitud de información, que se debe realizar de 
manera activa u oficiosa por el propio Sujeto Obligado, como un deber de información –
como ya se dijo- de primera mano-. Es como cualquier otro Ordenamiento Legal que 
ordena la generación de una específica documentación. Es así que la regla general de 
no procesamiento, encuentra su excepción en el mandato de la propia Ley.  
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Como ya quedó expuesto la información materia de este recurso es 
Información Pública de Oficio, luego entonces debería obrar sistematizada en los 
archivos del SUJETO OBLIGADO, incluso en la página electrónica respecto al último 
año, ya que si bien es cierto dicho precepto no contempla un periodo para mantener 
publicada la información, lo cierto es que es el mínimo de información que corresponde 
tener para su publicidad al público debe ser la de los últimos meses o último año, ello 
de conformidad con el artículo 12 de la Ley de la materia, que ha previsto que los 
Sujetos Obligados deben tener –en medio electrónico- de “manera permanente y 
actualizada” la Información Pública de Oficio. 
 

Como ya se expuso, se ha diseñado la información Pública de Oficio, 
como información que debe ponerse a disposición del público de manera permanente y 
actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, dicha 
información pública de oficio, y que como ya se expusó precisamente implica o conlleva 
como regla una relación o listado de la información, en varios de las fracciones 
previstas en los artículos donde se prevé la misma, y que se entrega de manera 
sistematizada, en otros casos más que una sistematización, implica -por la naturaleza 
misma de la información- la obligación de poner a disposición el documento en sí, como 
es el caso de los ordenamientos que rigen la actuación del Sujeto Obligado, los Planes, 
los Informes, las Actas, por citar algunos. Pero se insiste en otros, como es el proceso 
de licitación se debe poner un listado de datos básicos sobre los mismos.   
 

Ahora bien cabe indicar que de acuerdo a la recta interpretación del 
artículo  12 se puede derivar y  percibir que cuando la Ley dispone que la información 
que esté disponible en medio electrónico sea de manera  sencilla, precisa y entendible 
esto lo convierte en que la información que debiese contenerse mínimamente para el 
debido cumplimiento de este precepto; es como ya se dijo  asentar aquellos datos que 
permitan su identificación plena en cuanto a los rubros que nos ocupan; es decir,  un 
extracto descriptivo de los expedientes, relacionados con  respecto a información de los 
procesos de licitación y contratación, en tal sentido esta Ponencia puede entender 
por ejemplo como mínimos los datos que hacen identificable a la licitación y 
contratación a fin de atender a los principios de máxima publicidad y transparencia. 
 

En esta tesitura, se reitera es obligación de EL SUJETO OBLIGADO 
generar información respecto a los rubros contemplados en los artículos 12 y 15 ya que 
estos son aplicables para los AYUNTAMIENTOS, por lo que debería contar con la 
información requerida de manera sistematizada consistente en el listado o relación de 
los procesos de licitación y contratación de obra pública, en términos de la fracción III 
del artículo 12 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, que implica que entre los datos mínimos que debería contener 
serian los siguientes: nombre y/o localización de la obra, tipo de proceso o modalidad 
de ejecución (asignación directa, invitación restringida, licitación por administración 
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directa), nombre de la compañía ganadora o persona física o moral a la que se le 
adjudicó el contrato, inversión o monto de cada una de las obras, fecha de inicio y 
término de cada una de las obras realizadas en el Municipio, comunidad beneficiada,  y 
obviamente número de expediente o adjudicación. 
 

Por lo tanto el SUJETO OBLIGADO debió haber proporcionado y poner a 
disposición del RECURRENTE la Información Pública de Oficio “de forma sencilla y que 
se pude entender de manera general como una relación de listado o datos básicos que 
se debe generar por disposición de la Ley de Transparencia invocada.  
 

Siendo ello congruente con la sistematización que se ha expuesto en este 
rubro, pero que lo se prevé para todas y cada una de las fracciones de dicho precepto. 
Situación que se insiste ya existe para los Sujetos Obligados, y así debe ser entendida.  
 

En esta tesitura, se reitera es obligación de EL SUJETO OBLIGADO 
generar información respecto a los rubros contemplados en los artículos 12 y 15 ya que 
estos son aplicables para los AYUNTAMIENTOS, por lo que debe contar con la 
información requerida de manera sistematizada, lo que implica que debe tenerla en 
forma de relación. Por ende, debe entenderse  como anteriormente se menciono que 
EL SUJETO OBLIGADO debe poner a disposición es la relación de la información 
solicitada de los proceso de licitación, y las contrataciones en materia de obra. 
 

Ahora bien cabe indicar que de acuerdo a la recta interpretación del 
artículo  12 se puede derivar y  percibir que cuando la Ley dispone que la información 
que esté disponible en medio electrónico sea de manera  sencilla, precisa y entendible 
esto lo convierte en que la información que debiese contenerse mínimamente para el 
debido cumplimiento de este precepto; es como ya se dijo  asentar aquellos datos que 
permitan su identificación plena en cuanto a los rubros que nos ocupan; es decir,  un 
extracto descriptivo de los expedientes, relacionados con la  respecto a información de 
los programas anuales de obra pública y los procesos de licitación  
 

En esta tesitura, se reitera es obligación de EL SUJETO OBLIGADO 
generar información respecto a los rubros contemplados en los artículos 12 y 15 ya que 
estos son aplicables para los AYUNTAMIENTOS, por lo que debe contar con la 
información requerida de manera sistematizada, lo que implica que debe tenerla en 
forma de relación. Por ende, debe entenderse  como anteriormente se menciono que 
EL SUJETO OBLIGADO debe poner a disposición es la relación de la información 
solicitada de los programas anuales de obra pública. 
 

En conclusión, al disponerse que debe ponerse a disposición la 
Información Pública de Oficio “de forma sencilla y entendible -entre otros aspectos lo 
relativo a proceso de licitación de obra pública-, de forma electrónica, conlleva una 
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acción de una sistematización que se pude entender de manera general como una 
relación, listado o estadística que se debe generar por disposición legal; y por otro lado 
cuando se prevé “permanente y actualizado” conlleva que por lo menos debe estar 
disponible la más reciente y que esta se puede entender la que corresponde a la actual 
administración municipal, desde su inicio hasta el último mes de la solicitud de 
información; por lo que en ese sentido si comprende sin duda el periodo solicitado por el 
RECURRENTE (es decir del mes de enero de 2009  al mes de octubre del 2009), por lo 
que bien pudo remitir el SUJETO OBLIGADO  a la página electrónica a efecto de 
consulta la pagina o sitio electrónico, sin embargo en el presente caso el Ayuntamiento 
no está cumpliendo con ello, lo  que se verifica con la propia consulta que ha realizado 
la Ponencia respecto del sitio electrónico del Ayuntamiento, de donde se pudo constatar 
que no está la información solicitada, por lo tanto resulta procedente instruir en la 
elaboración de esta información sistematizada como es pedida por el ahora Recurrente, 
en virtud que se trata de Información Pública de Oficio que debería estar disponible 
desde el inicio de la actual administración, y más aún por lo que hace al  2009 y 2010, 
incluso a estas alturas de la resolución al mes de enero del año en curso. 
 

Por lo que para este Pleno resulta procedente instruir la elaboración de 
esta información sistematizada como es pedida por el ahora Recurrente, ya que se trata 
de Información Pública de Oficio,  que conforme a sus atribuciones y responsabilidades 
debería contar con ella. 
 

Por lo que para este Órgano Garante, en el presente asunto para respetar 
el derecho de acceso a la información no bastaría que se permita la consulta física, ya 
que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar 
a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que 
conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su 
resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física 
el solicitante enfrentaría limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá 
superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las 
actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 
 
  Y por lo que respecta a las obras públicas efectuadas en la administración 
anterior de agosto 2006 al 18 de agosto de 2009, si bien es información pública pero no 
de oficio, el  SUJETO OBLIGADO deberá de tenerlas en sus archivos, para ello deberá 
de hacer entrega de dicha información tal y como fu solicitada por el particular, sin 
embargo para el caso de que no la posea, este Pleno determina la realización de una 
búsqueda exhaustiva de la información solicitada en sus archivos y la entrega de las 
constancias que obren en los mismos; y sólo en caso de no localizarlas, se realice el 
procedimiento legal para declarar la inexistencia de la información mediante el acuerdo 
respectivo elaborado por el Comité de Información. 
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De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia le otorga a los 
Comités de Información de los Sujetos Obligado, éste debe instruiruna búsqueda 
exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, 
para localizar los documentos que contengan la información solicitada. 

 
Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 29 y 

30 fracciones I, II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, que disponen: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver 
sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y 
resolver los requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 
registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha 
de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de 
los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información 
integrado: 
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, 
del fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el 
Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y 
III. El titular del órgano del control interno. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de 
Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien 
estos designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el 
Presidente Municipal o quien éste designe; en el caso de los Órganos Autónomos 
y Tribunales Administrativos, la titularidad del sujeto obligado se establecerá con 
base en lo dispuesto en sus reglamentos respectivos. 
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Artículo 30.-Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en esta Ley; 
II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las 
medidas que coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las 
solicitudes de acceso a la información; 
… 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les 
remitan las unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 

 
De estas disposiciones legales se destaca que el Comité de Información, 

debe establecer las medidas necesarias para ordenar la búsqueda de la información; 
asimismo, debe supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de 
las áreas de que se compone dicho órgano. Después de la realización de la búsqueda 
aquí ordenada pueden surgir dos actos: 

 
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En 

este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la 
información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o 
simplemente la posee; además puede obrar en expedientes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o en 
cualquier registro; y en cualquier medio: escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 
informático u holográfico. 
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al 
RECURRENTE a través del o los documentos fuente. 
 

2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida. 
En este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la declaratoria de 
inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE  y a este Pleno. 

 
En su caso, para realizar lo anterior, el Comité deberá emitir la declaratoria 

de inexistencia, en términos del lineamientoCUARENTA Y CINCO de los Lineamientos 
para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de 
Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los 
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios: 

 
CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 
determinación de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá 
precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
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c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en 
sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido; 
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de 
que haya surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la 

declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las que se 
buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los 
métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los 
Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se 
tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información 
requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una 
búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada 
atención a su solicitud. 

 
CUATRO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 

Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE 
se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en concordancia con lo que 
establece el artículo 41 de la ley de la materia y que ésta no fue entregada  en su 
totalidad al responder la solicitud, pues la información entregada por el SUJETO 
OBLIGADO no corresponde puntualmente a la solicitada por el particular. 
 
  En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno 
determina MODIFICAR LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, en virtud de la 
actualización de las hipótesis normativas consideradas en las fracciones II y IV del 
artículo 71, en atención a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es incompleta en 
relación a la solicitud, por lo que resultó desfavorable, y a efecto de salvaguardar el 
derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE,SE ORDENA AL 
SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00022/MORELOS/IP/A/2010Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
 
 
  Con base en los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y FUNDADOS los motivos 
de inconformidad del RECURRENTE, por lo tanto SE MODIFICA LA RESPUESTA en 
atención a que es incompleta en relación a la solicitud, por lo que resultó desfavorable. 

 
  SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN00022/MORELOS/IP/A/2010Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 

 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO QUE ACREDITE LA OPERACIÓN LEGAL 
DE LA PLANTA DE ASFALTO, INSTALADA EN EL MUNICIPIO, ASÍ COMO 
LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL PAGO DE DERECHOS POR LA 
OPERACIÓN DE LA MISMA; 

 LA BALANZA DETALLADA DE LAS OBRAS REALIZADAS; Y 
 

 LA SISTEMATIZACIÓN CONSISTENTE EN EL LISTADO O RELACIÓN DE 
LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA, 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 12 DE LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE ENTRE LOS DATOS MÍNIMOS 
QUE DEBERÁ CONTENER SERÁN LOS SIGUIENTES: NOMBRE Y/O 
LOCALIZACIÓN DE LA OBRA, TIPO DE PROCESO O MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN (ASIGNACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA, 
LICITACIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA), NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA GANADORA O PERSONA FÍSICA O MORAL A LA QUE SE LE 
ADJUDICÓ EL CONTRATO, INVERSIÓN O MONTO DE CADA UNA DE LAS 
OBRAS, FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE CADA UNA DE LAS OBRAS 
REALIZADAS EN EL MUNICIPIO, COMUNIDAD BENEFICIADA. ELLO 
DESDE EL INICIO DE SU GESTIÓN EL 18 DE AGOSTO DE 2009 A 
NOVIEMBRE DE 2010, ADEMÁS DE AGOSTO DE 2006 AL 18 DE AGOSTO 
DE 2009. 
 

  TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 

  QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo 

electrónico vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx, para que a través del mismo 

notifique a este Instituto en caso de que el SUJETO OBLIGADO” no dé cumplimiento a 

la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZCON 
AUSENCIA JUSTIFICADA DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL Y 
AUSENCIA DEL COMISIONADO PRESIDENTE  ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV. 
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